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Ref. Expte.0003448/2013

VISTO la soliotud formulada mediante Expediente 0064807/2012 por
los representantes del Claustro Estudiantil de esta Escuela, en la Comisión
Interna de la Federación Argentina de Unidades Académicas -FAUATS - con
respecto al reintegro de gastos de pasa/es utihzados para partiapar de la
Jornada "Prácticas Académicas Supervisadas: expedencia de trabajo de
prácticas académicas de estudiantes de la Universidad Nacional de Entre
Rios", que tuvo lugar en la mudad de Paraná -Entre Rios- el 08 de noviembre
de 2012, y

CONSIDERANDO que existen fondos sufiuentes para hacer frente a
dicha erogamón por ello

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

Articulo Primero : Aprobar los gastos que se detallan a continuaaón

$322,00  Pesos trescientos veintidós! según Reobo ETS de fecha
27/12/12, en concepto de reintegro de gastos de pasa/es Córdoba-
Paraná-Córdoba al alumno de esta Escuela Sr Camilo Serra Di Lodo,
DNI 33975052-

$314,00  Pesos trescientos catorce! según Reobo ETS de fecha
27/12/12 en concepto de reintegro de gastos de pasa/es Córdoba-
Paraná-Córdoba al alumno de esta Escuela Sr Nicolás Gtménez, DNI
34990220-

a su conommiento y efectos al
Traba/o Sooal Comuniquese y
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provenientes de la Cuenta Fondo Universitano y/o Recursos Propios de la
Escuela de Traba/o Somal-
Articulo Tercero ; Protocolic
Arca Económico Finanoera de


